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CIUdAd AUTóNOMA dE MElIllA

PRESIDENCIA

Secretaría Técnica

251.- DECRETO N.º 10 DE FECHA 29 DE MARzO DE 2016, RELATIVO A LA 
INCORPORACIóN DE LA ILTMA. SRA. VICECONSEJERA DE ACCIóN SOCIAL,  
D.ª FRANCISCA CONDE RAMíREz, A LA CONSEJERíA DE BIENESTAR SOCIAL.

ANUNCIO

El Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad, por Decreto de esta fecha, registrado al  
número 010, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

“Visto escrito del Excmo. Sr. Consejero de Bienestar Social comunicando que, en 
fechas próximas, el Iltmo. Sr. D. Hassan Driss Bouyemaa, Viceconsejero de Servicios 
Sociales, va a ser sometido a una intervención quirúrgica por enfermedad grave que 
conllevará, además de los correspondientes días de hospitalización, una baja por 
incapacidad temporal que se prevé de larga duración.

Visto que, por Decreto de esta Presidencia n.º 60 (BOME extraordinario n.º 28, de 
20 de julio de 2015) fue designada D.ª Francisca Conde Ramírez como Viceconsejera 
de Acción Social en la Consejería de Bienestar Social y que mediante Orden de dicha 
Consejería número 7109 (BOME número 5262, de 21 de agosto de 2015) se designó, como 
sustituto del Excmo. Sr. Consejero de Bienestar Social, en caso de ausencia, enfermedad 
o impedimento, el Iltmo. Sr. Viceconsejero de Asuntos Sociales y, en su defecto, la Iltma. 
Sra. Viceconsejera de Acción Social.

En base a todo ello y, a fin de suplir la ausencia del Iltmo. Sr. D. Hassan Driss 
Bouyemaa, VENGO EN DISPONER la incorporación de la Iltma. Sra. Viceconsejera de 
Acción Social, D.ª Francisca Conde Ramírez, a la Consejería de Bienestar Social, en 
régimen de dedicación exclusiva, con efectos desde el 1 de abril próximo, en tanto se 
mantenga la baja del Sr. Driss Bouyemaa”.

Lo que se hace público para conocimiento en general.

Melilla, 29 de marzo de 2016. 
El Secretario Técnico de Presidencia, 
José A. Jiménez Villoslada


